
COTRAAND CIA. LTDA. 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES AGUILAR 4 ANDRADE 

SEÑOR. 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS. 

De mis consideraciones: ¡ES 30 

OSCAR ALBERTO ANDRADE JAYA, en mi calidad de Presidente de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES AGUILAR 4 ANDRADE COTRAAND CIA 

LTDA. pongo en su comocimiento la CESION DE PARTICIPACIONES efectuada 0 

por la compañía a la cual presido, quedando la misma con el siguiente Cuadro de * ud 
Integración de Capital. TE ¿0 

e e ev * 

SÍ 1 S A -2 2, 

SOCIOS. CAPITAL ACTUAL PARTICIPACIONES 20? 
DOLARES No. . 

1.- OSCAR ALBERTO ANDRADE JAYA. A 45 
2.- DIEGO BOLIVAR BRITO PORTERO. 201, 30 
3.- FERNANDO VILLALBA ANDRADE. 30! 30 v 
4.- CARLOS EMILIO AVILA PEREZ. s0l, 30 
$.- CESAR ROLANDO FAICAN SOTO. 207, 30 
6.- WALTER MARCELO MANCERO DIAZ. 30 30 
7.- PATRICIO LAUTARO TAMAYO NOBOA. 30/, 30 
8.- CARLOS RAMIRO DELGADO. 30) 30 
9.- JOSE LEON GORDON POZO. 301, 30 

10.-- SEGUNDO CESAR SANDOVAL MIÑO. 30/ 30 
11- WILLIANS ENRIQUE MANCERO DIAZ. 0” 30 
12. GALO ANIBAL SEGURA LARA. 171, 17 
13.- GUSTAVO ORLANDO CHAVEZ ARMAS. 177 / 17 
14. CARLOS EDUARDO ANDRADE GALARZA. 18 / 18 
15.- EDWIN ROLANDO FAICAN RAMIREZ. 3 3 

TOTALES. 2400 400 
ya 

Adjunto LA ) COPIA CERTIFICADA DE LA CESION DE 
PARTICIPACIONES debidamente inscrita en el Registro Mercantil 
de Quito. 

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

   SR. OSCAR ALBERTO ANDRADE JA 
PRESIDENTE 

COTRAAND CIA. LTDA 
TEL: 2352-440 

C.L No. 170406506-7 
EXPEDIENTE 86590-98 

    

     

    



    
CESION. Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA CO MARIA DE 

Z 5 
O : TRANSPORTES AGUILAR £ ANDRADE COTRAAND CIA.L/TDA 

IVAN MAURICIO CAHUASQUI  BASTIDAS Y SRA 
7 

. SEGUNDO MOISES RODRIGUEZ ALARCON Y SRA 
> 8 
2 ta A FAVOR DEL 

9 
na SR. WILLIANS ENRIQUE —MANCERO DIAZ Y EDUIR ROLANDO FAICAN RAMIREZ 

    

    
    

   

A AN o CUANTIA: USD. 33.06 

.  * ES ca -D1.5. COPIAS 
M2 
CO CL A 
13 e: 

14." 
15 -En la ciudad de San . Francisco de Guito, capital de (la 

2 República del .-.Ecuador3. hoy día MIERCOLES  —TRECE 2 

  

Es HOVIEMBRE |. DEL... ¿AÑOQ..DOS MIL. DOS, ante mi Doctor 10025. 

  

20 HUMBERTO. NAVAS DÁVILA, Notario Quinto comparecen a 

  

i? celebración de la. presente escritura v hacen Da 

0209 + “declaraciones que en. ella contienen por una parte, 1 

aj jes oseñor- IVAN<: MAURICIO - - CAHUASQUI RASTIDAS. y su cónyuge 

¡he señoras ANGELICA PATRICIA - HEREDIA :*. MENA; el señor 

«SEGUNDO... MOISES: +. RODRIGUEZ ALARCON y. su cónyuge (La” 

o señora + JOSETTE --PATRICIA - CEVALLOS VIZCAINO, —por nia. 

  

¿ propios derechos-y en calidad de cedentes;] y, por corra 

ago parte, los señores . WILLIANS ENRIQUE MANCERO DIA? y 

277. EDWIN ROLANDO... FAICAN. RAMIREZ, estos por sus pron.os 

8 derechos . y «ene calidad de cesionarios,. todos da 0 
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comperecientes Sor ECUALOFÍaMoS., Mayores de edad, 

casados. domiciliadosz en El Distrita Metropolitano de 

Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quien de 

conocerles doy Tes y, me piden que eleve a escritura 

pública da minuta firmada por el Doctor Jorge Ivan 

fimeida Jiménez. Abogado con matricula número cinco mil 

cuatrocientez del Cfolegioa de Abogados de Pichincha, 

cuvao tenor literal es como síque: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a Su Cargo, diqnese 

insertar una que contenga la -+CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES de la COMPAÑIA DE TRANSFORTES AGUILAR 

2 ARMDRADE —CUTESARNO CIA. LTDA... al tenor de las 

siguientes cláusulas y estipulaciones. PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen «4 lea celebración de la 

presente escritura y Hacen las declaraciones que en 

ella contienen; Bor une parte, *el señor IVAN. MAURICIO 

COHUASCUJ MASTIDAS Y su cónyuge la señora ' ANGELICA 

FATRICIA HLREDIA MENA: el eeñor SEGUNDO MOISES 
q 

RODRIGUEZ: Ai ARCON y su cónyuge la ¡IN JOSETTE 

PATRICIA | LCEVALLOS —VIZCAINO, por sus propios derechos Y 

en calidad de cedentesj ya por atra parte, los señores 

CPhutians ENFIQUE —-MANCERO DIAZ y EDWIN EOLANDO  FAICAN 

RAMIREZ, ecos por sue propios derechos y en calidad de 

cesionaerios, todos los  compesrecientes son ecuatorianos, Ens, ” . 

mayores de edad, Ccasadoz,. domiciliados en el Distrito. 

Metropolitana de QUITO. hábiles para conmtratar y 

obligarse. SEGUNDA.—  —ANTETEDENTES. La Compañia de 

Transportes “SuUILAR € CADRADE COTRAGND  2C1A LTDA... se 
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constituyó par escritura pública  aotorasd 

Distrito Metroapoliteno de Guito. el acuince 

mil novecientos noventa y ocho. en la Notaria/Guinta del 

cantón Uuito., a cargo del Poctor Educar Payfricio Terar 

Grandas con un canitel social de dos millofes (de Ssucres 

de diez mil divididos en doscientas perticipacione 

sucres Cada unas indivisibles Y  acumulativas Y con 

«cuatro. socios: da referida constitución de la Compañia: 

se halla debidamente aprobada por la Superintendencia 

de  Compabiasa en su perte formal, la cusl se halla 

debidamente publicada e inscrita en el Registro 

Mercantiid con fecha tres de  cenotiembre de mil 

novecientos noventa Y  0chHo. Lon fecha veintidós de 

diciembre del año dos mil en da Notaria QQuinte del 

cantón Quito a cargo del Doctor Luiz Humberto broas 

Dávila se realiza el aumento de canital y refcrma de 

estatutos sociales de la Compañia de Transportes- AG: AR 

€. ARADRADE  —COTRAAND CIA. LTDA. com un capital sc: 21 

de cuatrocientos dólares de los Estados Unidor de 

“fmérica <Bivididos en  cuatrocientas participaciones le 

un dólar - (de los, Estados Unidos de  —Ámérica cada  t:30034 

indivisibles y” acumulativas Y con doce socios; 1 

referido aumente. de capital y reforma de estatutos 5 En 

halla debidamente aprobada: por la Superintendencia le 

Compañiasy EN 5 parte formal, la cual se (bh lla 

debidamente publicada e inscrita en el Regi ira 

-Mercantid icon ifecha-¿treinta y uno de enero del aña as 

mil. uno. TERCERA.- REMNSFERENCIA” DE PARTICIPACIONES. - 
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La  dRinta Gererzal de —Socios- de la Compañia de 

Transportes AGUILAR € — ANDRADE —COTRAAMD .-L1A. LTDA... 

en sesión dlevada 4 cabo el veintiocho de septiembre 

del eóo do mil dos. por acuerdo unánime de la 

totalidad dei capital social de la Compañia acordó y 

aproba le cesión y transferencia de participaciones de 

los Señores IVAR MAURICIO COHuAasqui BASTIDAS + - quien 

cede Y traspasa por valor. recibido a favor «del señor 
1 

HILL IAS SR CUE MANCERO DIAZ. treinta participaciones 
e    

  

por un valor iotal de treinta dólares de los * Estados 

unidos e Américas el señor SEGUNDO MOISES —RODRIGUE 

ALARCON, Guien cede Y LIrasnaza por valor recibido a 

favor del señor EDWIN ROLANDO FAICÁN —RAMIREZ- tres 

participaciones de un dólar de los Estadoz Unidos de 

América cada una, por un valor de tres dólares *- de los 

Estados Unidas de AMÉTicas La presente cesión de 

pesrticipaciones se efectúa de conformidad con el texto 

del Acta de cla dunta General de Socios de la Compañia 

QUE'- SE Agrega —COma documento habilitante. CUARTA .— 

ACEPTACIÓN DE CESION.— Los cosionmerios aceptan en forma 

actual fa  esente LEN ION Yo TRANMSFEREMCIA DE 

PARTICIPACIONES realizadas en su Tavor Y Coma 

consecuencia de ella pesan a ser socios de la Compañía 

de Traneportocs AGUILAR € —ARDRADE COTRAAND CIA. LTDA. 

con  tedoz los derechos Y obligaciones inherentes a 

    

de laos Estados Unidos -de Áámérica cada Unas 

y 

esta calidad. QUINTA.- CAPITAL SOCIAL ACTUAL.- En: 

consecuencia € l capital social de la Compañia queda 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

distribuida de la  eiguiente manera OSCAR + 

ANDRADE JAYA, propietario de cuarenta 

participaciones de un dólar de los Estados 

Gmérica cada UnA, por un valor de  cuererfta Y cinco 

dólares. de los Estados Unido de mérnicas DIEGO 

EOL IVAR BRITO PORTERO cropietario treinta 

participaciones de un dólar de dos Estedos Unidos de 

América Cada. Uds, per un velor de treinta dólares de 

los Estados Unidos de América:  FERNAMDO VILLALEA, 

ANDRADE: (propietario de treinta participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de Américas par un valor de 

treinta dólares de dos Estados Unidos de América; 

CARLOS EMILIO AVILA PEREZ propietario de treinta 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos e 

fmérica cada una, par un valor de treinta dúlares de 

loe Estados Unidos de Américas CESAR ROLANDO —FAIs-N 

SOTO  procietario de treinta participaciones de. 1 

délar de los Estados Unidos de América cada unas, nor 

cvsvalor de treinta dólares de los Estados Unidos 07 

fméricar: WALTER MARCELO MANCERO DIAZ, propietario 5 

“treinta participaciones de un dólar de los Estoroz 

E
 

” Unidos de América cada Una. por un valor de treinta 

“dolares de los Estados Unidos de Américas PATRICO" 

LAUTARO" o TAMAYO NORDA propietario de trelrov 

“participaciones «de un dálar de los Estados Unidos "ve 

fmérica cada Uñas por un valor de treinta dólares 

c los Estados Unidos de América] CARLOS RAMIRO DELE a 

propietario: . de treinta participaciones de un dólar tc 
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Y los Estados Unidos de América cada una, por un valor 

de treinta dólares de los Estados Unidos de América; : 

dQOSE LEON GORDON . POZO propietario de ¿treinta 

participaciones de un dólar - de los Estados Unidos de 

América cad unas, por un «valor de treinta dólarez de 

los Estados Unidos de Américas SEGUNDO CESAR, SAMQOVAL 

“IO propietario de treinta participaciones. —de un dólar 

de los Estados Unidos de Ámerica cada unas . por un. valor 

de treinta dólares de los Estados Unidos de Ámérica; 

MHILLIANS ENRIQUE MANCERO DIAZ propietario de treinta 

perticipaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

RmMÉrica cada Wias por un valor de treinta dólares de 

e 

los Estadoz Unidos de América. GALO ANIBAL SEGURA LARA 

cropietariíio de diecisiete perticipaciones de un dólar 

de los Estados Unidos de mérica cada unas. por un 

valor de diecisiete dólares de los Estados Unidos de 
» . 

Américar GUSTAVO ORLANDO CHAVEZ: ÁFIMNAS propietario de 

diecisiete participaciones de un dálar de los Estados 

Unidos de América cada una. per uan valor de diecisiete 

dólares de los Estados Unidos de fmérica;, CARLOS EDUARDO 

ANDRADE GALARZA propietario ne diecioche participaciones 

de im dólar de los Estados ilinidos de América: Cad, UNA, 

por in valor de dieciocho dúlares de dos Estados 

Unidos de América; Ya EDWipi ROLANDO FAICÁAN RAMIREZ, 

propietario de tres participaciones de un deiar de das. 

Estados Unidos de América cada unas, por um valor de 

tres dólares de loc Estados Unidos de América. Lo que da 

tr total de cuatrocientas participaciones de un. dólar. 

     



  

cada una. com tin capital social de cuatrocient4 

   
    

de los Estados Unidos de mérica repertidos 

    

, antes detallada. SEXTA. - SASTOS.- Los  ganj Que 

a demanden la presente escritura hasta su  insgripción en 

5 el Registro Mercantil es de cuenta exclusiva de las 

a 6 cesionarios.- De la escritura de cesión se dignerá 

7 cumplir con lo que dispone el artículo ciento trece 

6 de la Ley de Compañia inciso Final. Para que el 

o acuerdo tomado" surta los efectos de Ley, Usted 

10 señor Notario, se dignará anteponer Y agregar las 

11 demás cláusulas de estilo necesarias para la plena y 

* 12 completa validez de esta escritura. (firmado) doctor 

43 iván Almeida dis Abogada con matricula profesional 

14 número cinco mil cuatrocientos del  Colegia de  —Abogeros 

a 15 de Pichincha. Hasta «quí da minuta que queda elevada a 

16 escritura pública con toda el valor legal. Para Ca 

17 celebración de la presente escritura pública  =e 

18 cbservaron los preceptos legales del casoz Y, leida ce 

19 les fue a los comparecientes integramente por mi il 

20 Motário, se ratifican en todas y cada una de sus paris 

21 v firman conmigo en unidad de acto de teda la cual 50 

22 fe. 

23 

24 

25 

26 Cl cazojo t é. 

27 SR. IVAN. MAURICIO  —CAMHUASQUI EASTIDAS 

228. C.C.Mos 779? 3227%-7 
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ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA CO 
TRANSPORTES AGUILAR 8 ANDRADE, COTRAAND CIA. LTDA 

En la ciudad de Quito, a los veintiocho días del mes de Septiembre del dos 
siendo las diecisiete horas, sé feúnen los socios de la Compañía, Osc3 

- Andrade Jaya, Carlos Emilio Avila Pérez, Fernando Villalba Andrade, Cesdr Rolando 
Faicán Soto, Patricio Lautaro Tamayo Noboa, Ivan Mauricio Cahuasqui Bastidas, 
Walter Marcelo Mancero Díaz, Segundo Moisés Rodríguez Alarcón, [Diego Bolivar 
Brito Portero, Cesar Segundo Sandoval Miño, Carlos Ramiro Delgadb, José León 
Gordón Pozo, Galo Anibal Segura Lara, Gustavo Orlando Chávez Armas y Carlos 
Eduardo Andrade Galarza por sus propios derechos, quienes representan la talalidad.» 
del, capital socigl, con lo cual se inicia la sesión. 
El Presidente solicita que se verifique el quórum correspondiente y se deje constancia 
de la asistencia de los socios en la respectiva lista, además de haber dado 
cumplimiento con los requisitos legales para la celebración de la presente Junta 
General. El Secretario deja constancia que la presente Junta General de Socios se 
celebra al tenor de lo previsto en la Ley de Compañías y estatutos de la Compañía, ya 
qué los socios acuerdan por unanimidad constituirse en Junta General y tratar el 
siguientes orden del día: 
1.-Lectura y aprobación del Orden del Dia. 2.-Lectura y aprobación del Acta anterior. 
3.-Cesión de participaciones sociales que les corresponde a los señores SEGUNDO 
MOISES RODRÍGUEZ ALARCÓN e IVÁN MAURICIO CAHUASQUÍ BASTIDAS en la 
Compañía 4.-Cualquier otro asunto relacionado con los puntos anteriores. Los puntos 
1 y 2 son leídos y aprobados por unanimidad En el punto 3 el Secretario informa que 
los señores [SEGUNDO MOISES RODRÍGUEZ ALARCÓN e IVAN MAURICIO 
CAHUASQUI BASTIDAS mediante comunicación dirigida al señor Presidente de la 
Compañía manifiestan su voluntad de ceder y transferir las participaciones sociales 
que a ellos les corresponde y tienen en esta Compañía y en caso de así estimar 
conveniente admitir nuevos socios. 
La Junta General resuelve aceptar la cesión y transferencia de participacignes sociales 
que les corresponde a los señores SEGUNDO MOISES RODRÍGUEZ ALARCÓN e 
IVÁN MAURICIO CAHUASQUÍ BASTIDAS, debiéndose oficiar a la Superintendencia 
de Compañías haciendo conocer de esta resolución. 
Se realiza la cesión de participaciones sociales con el acuerdo unánime del capita! 
social de la forma que a continuación se detalla: 
El señor SEGUNDO MOISES RODRÍGUEZ ALARCÓN cede y traspasa por valor 
recibido en favor del señor EDWIN ROLANDO FAICAN RAMIREZ con cédula de 
ciudadanía 170897075-9, tres participaciones de un dólar de los Estados Unidos «:: 
América cada una y con tres votos. El señor IVÁN MAURICIO CAHUASQU: 
BASTIDAS cede y traspasa por valor recibido en favor del señor WILLIANS ENRIQUE: 
MANCERO DIAZ con cédula de ciudadanía 170525034-6, treinta participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una y con treinta votos. Los socios por 
unanimidad aprueban la cesión de participaciones sociales de los señores SEGUNDO 
MOISES RODRÍGUEZ ALARCÓN e IVÁN MAURICIO CAHUASQUÍ BASTIDAS = 
favor de los antes mencionados señores, haciéndoles conocer los derechos y 
obligaciones que como socios tienen para con la Compañía y sus respectivos socios, 
así como con las aportaciones que deben cumplir. 
La cesión de participaciones sociales de los socios y esta Acta será aprobada 
mediante Escritura Pública, según el artículo sexto de la Constitución de esta 
Compañía. El Presidente solicita que por Secretaría se curse el oficio correspondients 
a la Superintendencia de Compañías y al Registro Mercantil. Por no haber otro 
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COMPAÑÍA DE TRANPORTES AGUILAR £ ANDRADE 

asunto que tratar el Presidente concede un receso para que se redacte el Acta 
de la sesión, hecho lo cual se reinstala la Junta, leyendo el Secretario el Acta, 
la cual es aprobada por unanimidad sin observación alguna. 

El Presidente declara concluida la reunión y para constancia de lo actuado en 
esta Junta General firman a continuación los señores socios de la Compañía 
de Transportes Aguilar 8 Andrade COTRAAND CIA. LTDA.    
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] . Sr. Ogcar Andrade J. 
REPRESENTANTE LEGAL PRESIDENTE 

   

f . Se : 5) o Delgado 

SOCIO socio 

  

SOCIO 2) 

___Sr. Patricio YámayoN. 
SOCIO 

Sr. Gustavo Chávez A. 

SOCIO 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

60 ante mív en fé de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura publica de  CESION DE 

PARTICIPACIONES que ctorga la compañia TRANSPORTES AGUILAR 

2 ANDRADE COTRAAND CIA. LTDA. a favor de WILLIANS ENRIQUE | 

MANCERD DIAZ y EDWIN ROLANDO FAICAN —RAMIREZ.- Ciuito. a 

trece de noviembre del año dos mil das. 

     

  

   MBER NAVAS DAVILA 
INTO /DEL DISTRITO 

ITANO DE QUITO Luis Humb 

  

erto Navas D. 
Quito - Ecuador 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZONs 51 marden de la matriz de la Escritura Fública de 

Constitución de la Compañía * COMPAÑIA DE TRANSPORTES 

AGUILAR £ ARNDEADE COTRAAND CIA. LTDA. ". otorgada amt: ñ dE
 

po
t 

Notario Buinto Dr. Edgar Fatricio Terán brenda, cuvYo 

archivo se encuentra actualmente a mi cargo, el. auince 

de julio de mil novecientos noventa y ocho, tomé nota de 

la CESION DE PARTICIPACIONES. contenida en el oresente 

instrumento. Duito, a 12 de noviembre del año 2002. 

   

  

LUÁS HUMBERTO NAVAS DAVILA Quito - Ecuador 
O QUINTO DEL CANTON QUITO. 

 



  

REGISTRO MERCANTIL ED 
DEL CANTON QUITO 

  

Y 
RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2157, del 

REGISTRO MERCANTIL de tres de Septiembre de mil novecientos noventa y ocho, a fs. 
3010 vta, tomo 129, correspondiente a la constitución de la “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES AGUILAR €« ANDRADE COTRAAND CIA. LTDA..”, Jó referente a 

la presente Cesión de Participaciones.- Quito, diecinueve de Noviembre co: mil dos. EL 

REGISTRADOR.- 

     
DR. RAÚL 
REGISTRADOR M 

ng 

 


